
 

 
 
 
 

 
 

 

SHCP / Publicación de la Ley de Ingresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal de 2019 

 
 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el día de hoy (28 
de diciembre) a través del Diario Oficial de la Federación (DOF), el Decreto 
por el que se expide la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal de 2019 misma que entrará en vigor el 1 de enero de 2019, que 
contempla: 

 
1. Tasa de recargos para el pago de créditos fiscales. 

 
2. Reducción de multas a las contribuyentes derivadas del incumplimiento 

de obligaciones fiscales federales distintas a las obligaciones de pago, 
entre otras, las relacionadas con el Registro Federal de Contribuyentes, 
con la presentación de declaraciones, solicitudes o avisos y con la 
obligación de llevar contabilidad. 

 
3. Estímulos fiscales. 

 
4. Durante el ejercicio fiscal de 2019 la tasa de retención anual a que se 

refieren los artículos 54 y 135 de la Ley del Impuesto sobre la Renta será 
del 1.04 por ciento. 

 
5. Disposiciones aplicables en materia de compensación de cantidades a 

favor. 
 

6. Regulación de obligaciones en materia de la Ley Federal para la 
Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de 
Procedencia Ilícita de los sujetos que no se encuentren al corriente en el 
cumplimiento de dichas obligaciones por el periodo del 1 de julio de 2013 
al 31 de diciembre de 2018. 
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